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0122: RESOLUCIOS H"óbri-inlo 1643 

¿SCUARDO GORILA GOATALVO 
JIRECLOE GLERRÁL Yi TáaSPicul0d Y ABALISIS,. ENCARGADO DE LA Su- 
PorlniReBraCIa DE COMPAJIAS, BESPACHO LN QUITO, RESIA¿ la Resg- 

- LUCIO a “AURAESiGDO, 95 23 ol SUPTIREIURE Da 1985, 91 La SSLORA 
EUPRZLAIROaDENTA 

Fr 822 y 
CONSIPERANDO : A HO 

qgae 

¿Un el Y de saprienbre de 19583 ge La otorjade sate el 
A0taría iuánto tel cantón Quito la aneritara pública de 
Aaviento ús capital y refores de uxtastutos de “PERSO CUNA» 
Ia LIMITADA 

Gua el sebor logs Miguel Sanlíg Vivanco, ea su cali- 
des de Surente General de ía compañía en releraacía, cou el 
patrtreciuilo dei soctor Juan Páes Terán, ía solicitado ia 

9 ayrobación de le indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ún prestutsco tras copías enrtificacas de la xliana., 

ús «l vepartaucato de Inspección y duálisis ha presca- 
£avo el iaforua favorable i*6L-DIA-1L-535:49. de 19 de sepriss- 
DIR eE ¿Ya 

ibi el Jupartameato e Compesñlas de Responsabilidad Liwl- 
taja, ie la Direrción Ceneral de verscho sorierario nsdiante 
mezorando "died 1-11, de 38 de sopricubre de 196%, ha u- 
wsitido informes favorable pare la continuación del trónite, 
una vez que considara que »e hs ¿edo cunpiiniaato a los 
tayuisizos legales tospactivos; 

ba $jexcicio de ¿as atribuciones que le confiere la rey. 

RESUELVE: 

e e 

SED COXPARÍA LIMITAJA par 8/.,33'590.000 (IMAZSTA Y TFLS 4i- 
L10545 duVicIABTOS 415 SUCRES ) con le que ascienda a S/.34*3508,.30U 
CIREIMTA Y CUAXKO NILLONES DE SGUCRES ), dividido en 36.030 ¿árti- 
cipacionas de 5/.1.000 (UN HIL SUERES ) cada una, y, $) la refar- 
Bs ¿a satetutos Coestuatas es la refturida aseritura. 

O o AñlicuLy PLLSARO.- APROBAR: 4) 4€l auuento de capital de Pit” 

Ax1Iclig SiGusiD.- DISPOSER que un oxtrecto de la nescionaja 
escritura prviiea ae publique, pot ulñ vaz, a seo de los 
diarios úe mayor cirenienión «es '¿uite. un «ejemplar Ínte,ro 
ús la pubiinanión Jabarád entregarse $ sete Jesgacio. 

ARLÍGULO TLACERO.- DISPODER que ul setarío cuíato del caután 
Quito tonáe anuta «li snáarzen de la satriz de da eseritura ” 
púviica que %0 esprueba, «del costanido de la presente sesola>- 
ción y stisuta varón de ente auotación, 

a CúdiV.- DIBIOALE que al Segistrador neresatíl Jel 
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. cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de di- 
eka escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del 
Código de Comercio, * : l 

ARTÍCULO QUINTO.- * DISPONER que el Registrador de la Propie- 
dad del cantón Quito inecriba la transferencié de dominio que 
realiza el señor Frank Seclig Tuch, con la correspondiente au- 
torización de su cónyuge, señora María Eugenia Vivanco de - 
Seelig, en favor de "PERSEO COMPAÑIA LIMITADA", del inmuebla 
constante en la escritura que se aprueba por la presente Re- 
solución y siente razón de esta inscripción. 

"ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón 
Quito anote 21 mergen de la matriz de la escritura pública 
de 25 de octubre de 1927, per la cual se constituyó la com- 

O pañía en referencia, que ha procedido a aumentar el cggital 
> y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
A anotación. 

COMBLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superinteadencia de Compañias, en Quito, 227 SET 

1985 

GAERIMN 
- Estuardo Gordillo Montalvo 

o e 
Con esta Pecha. queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1398 del “"egistro Mercantil, tomo 116.- Se de esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misa, de conformidad a lo estgblecido en el Vecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Aegtptro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a treing ee nove 

+ cientos ochenta y cínco .«- El REGISTRADOR. LA ens 

, Pura 
E». Quetano Carca Banderas 

REGISTRADOR MERCANIA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

  


